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SEMARNAT K ' - SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
, , H PARA LA PROTEC IÓN AMBIENTAL

SECRETARIA DE . ' " CELL;1;, ¿ÉL Dirección General de GeÉtíónl tegral de Materiales/MEDIO AMBIENTE ü:“¿3m /¿ . _ A t d d R
YRECURSOS NATURALES - ¿Hawïéï - - y c 'V' .a es 'esgosas

¡1/ ' “ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente ¡formación queda sujeta a las
\ disposiciones aplicables en materia de transparencia.

_ < - . s Por un uso responsable del papel, las copias de
L ¿- -¡ . l Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

' - . . FECHA DE EXPEDICIÓN:¿J
\ . _ _ f , CIUDAD DE MÉXICOA 2 5 MAR 2020

I . I \ . ' ”2020, Año de Leona IIicario, Benefiérita Madre de la Patria”.

,No. de BITACORA " .
09/AH_0272¡03¡20 K 3 OFICIO No. DGGIMAR 710/ 0 0 2] 7)9 f \

\
AutOrización para la importación de plaguicidas; nut ¡entes vegetales,,sPstancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 tracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción II. 30, 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracció/rl l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación/y exp rtación está sujeta a Regulación por parte d/e'fas Dependenciasq e integran la Comisión lnterseCretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sus anclas Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y c dificac ón de mercancias cLIya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de M'e\dio Am/bíente y Recursos Naturales y demás dir posiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a fiavor de la empresa denominada _ /
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL I - - R.F.C. o CMB/3. VIGENCIA INICIAL
CMCP MEXICO'gA DEFCV \ ,— 2 5 MAR 2329
CHIMALH ACAN 3569, INT. 304, CIUDAD DEL SOL“ ' , ,

VIGENCIA FINAL L , \CP. 45050, ZAPOPAN, JALISCO/
TEL (33)31232428 01/11/2020

\NOMBRE COMERCIAL L s,
ÉCIELO I/POLARIS / ASTRA / NEBULA ÍÏ‘

0MBRE QUÍMICO l IUPAC ¿j ‘
lMIDACLOPRID: (2E)--1--(-(6 c-Ioro-Sépirldlml

y _,, ,,,,

ímetll) N-nitrs
2 ,2-dimetil-3-(2-metil-1-propeml)c¡c obropanocarbdxnlato

CANTIDAD
1 ,,000 000

"iDISTRIBUCIÓN É í

PA'S DONDE SE ELABÏ “in 0 fi’RODUc
EL pnooucro
USA MEX
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Av.IEjército Nacion‘aINo. 223, Col. Anáhuac, CP. 11320 Alcaldia MiguelHidaIgo,
í- Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 ww..gob. mx/semarnat
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_ CONDICIONANTES l/JE LA AUTORIZACION
- _\ , . ,

I. La presente autorización no exim al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o ¡cualquier otro
instrumentílégal aplicable en la materia. \ J 't ., H g
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II, Esta autorización”; podrá ser revdcada por laagtoridad competente al incumpgtmiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la ma eria, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental queen su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o perfiales que-conforme a’derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraCCión Vll y Vlll de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. '

lll. ah casó de oca/rrir un derrame, infiltración, desóarga o vertido del material peligroso, autorizado en la presente, deberái avisar dex
inmediato a la Procuraduría Federal de\Protección al Aybjente (PROFEPANy a las autoridades competentes, asi como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Programa de medicñs de pre ención y atención pa a casos de emergencia y accidentes. ‘ . '
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lV. AI término de l/a vigencia‘r’de estaiïA‘ifiorización, presentan-un informe que incluya Io (siguiente: los destinatarios o compradores del '.
producto y cantidades, debiendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con Íos' artíc'ulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se-le ¡riforma que\com/o importador de'plaguicidas, deberá -.

presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a t avés del trámite SEMAIÏNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. K .

.1! k \ _. I "‘x‘ /

. á . / ' ) 7/] Í K lt

Informativo: , \\ ,
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
0402600500120204006000243 ,/ \ " '\

. . \ - \\i , . ' . \ ,
Hago de su conocimiento que—el trámite ‘pára la importación‘y exportación de materiales regulados en el ACuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior 1
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillggnica.g_o_b.mxlwcemlindex.html. * =
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- l - A ROC/J G/SBJ/JCH
q /).C.c.e.p{ ing/Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para/lá Protección Ambientalg

/ M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aer puertos y Fronteras.-
rosario.peyrot@‘profepa.gob.mx _ ¡ _ \/
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropujertos. y Fronteras.-
felipe.olmedo@profepa.gob.mx . ’ -

\ Biól; José Humberto Cuevas García, Director de Riesgo y Proyectos. . K
' Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas. en Operación Gubernamental. _
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